
 

 
 
 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
2000 
 

Bogotá, 13 de abril de 2023 

 

Señor (a): 

Anónimo. 

Verotorres2089@gmail.com 

Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta petición con radicado No. 2023ER1021 10/04/2023 

 

Cordial saludo. 

 

En atención a la petición radicada con número 2023ER1021, el grupo de Servicio a la Ciudadanía 

procede a dar respuesta a la solicitud del asunto “Derecho de Petición”, en el cual usted solicita: 

 

“Buenos días hago derecho de petición al ICBF, necesito saber si las pasantías para los 

estudiantes de derecho en el instituto colombiano de bienestar familiar sede Bogotá están 

abiertas todo el año o si están en un mes especifico, en la página no aclaran eso, es una pregunta 

muy puntual.  

Gracias no tengo más preguntas, por favor ya me han dado la información para presentarme 

como pasante estudiante de derecho solo me falta saber eso”. 

 

Cabe resaltar que, el IDIPRON es una entidad distrital descentralizada dedicada a la atención de 

los niños, niñas, jóvenes y adolescentes, en condición de calle o en riesgo de habitarla; a través 

de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad para el restablecimiento 

de sus derechos. 

 

Por lo anterior, se procede a realizar el traslado de la petición a la entidad que le competente, que 

en el caso particular es el “Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF”, con radicado SIM 

No. 1763542543 de fecha 12/04/2023, toda vez que no es competencia del IDIPRON 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Defensor del Ciudadano IDIPRON  

e-mail: defensorciudadano@idipron.gov.co  

Dirección Carrera 27ª # 63b -07 Barrio Benjamín Herrera 

Teléfono: 3779997 

 

 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: María Isabel Dávila  

 

13/04/2023 

Reviso Julieth Cristina Guzman / Grisel Córdoba Casella 

 

13/04/2023 

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 


